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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA PAZ MONTEROS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (18:1) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. : : : Persona que le 

identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

MOLINA FLORES GABRIEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
AUGUSTO DERECHOS CEDULA 9102859907 — [ya 
ORTEGA CRIOLLO GABRIELA |POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
DEL ROCIO DERECHOS CÉDULA 1103667323 | ya 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural CEDENTE 

Natural CEDENTE 

A FAVOR DE 

z ; o es Documento de . : ; . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORTEGA CRIOLLO KLEYNER POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [CESIONARIO 

UBICACIÓN 

Parroquia 
LOJA LOJA ¡EL PAGRARIO 

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 457 00 
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    COPIA NOTARÍA SEXTA LOJA 
20151101006P03968 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES “Compañía 

Ormolina Construcciones Cia. 

Ltda.” 

CUANTIA: (USD. $157.00) 

En la ciudad de Loja, cabecera 

del cantón del mismo nombre, República del Ecuador, 

hoy trece de noviembre del año dos mil quince, ante mí, 

doctora MARÍA GABRIELA PAZ MONTEROS, Notaria Sexta del 

Cantón de Loja, comparecen los cónyuges señores GABRIEL 

AUGUSTO MOLINA FLORES Y GABRIELA DEL ROCIÓ ORTEGA CRIOLLO, 

casados entre sí, con cédula de ciudadanía número cero uno 

cero dos ocho cinco nueve nueve cero siete; y, uno uno cero 

tres seis seis siete tres dos tres respectivamente; y, por 

otra el señor KLEYNER ALBERTO ORTEGA CRIOLLO, Divorciado, 

con cédula de ciudadanía número uno uno cero dos ocho cinco 

cuatro tres cinco uno, domiciliados en ésta ciudad de Loja; 

ecuatorianos, capaces para contratar Y obligarse, 

plenamente identificados por mí; me solicitan que eleve a 

la calidad de escritura pública la minuta que me presentan, 

la misma que copiada literalmente es como sigue: “Sr. 

Notario. En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de transferencia de participaci 

    
del siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Bj 

celebración de la presente escritura públi 

transferencia de participaciones comparecen por una Pp 

los esposos Gabriel Augusto Molina Flores y Gabriela del
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Roció Ortega Criollo quienes en lo posterior se denominaran 

los cedentes; y por otra, Kleyner Alberto Ortega Criollo en 

calidad de cesionario, divorciado, todos mayores de edad, 

capaces para todo acto y declaración de voluntad. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.-UNO.-1los cedentes esposos Gabriel 

Augusto Molina Flores y Gabriela del Roció Ortega Criollo, 

son los propietarios de trescientas quince participaciones 

de un dólar cada una, en la Compañía Ormolina 

Construcciones Compañía Limitada.-DOS.-La Compañía Limitada 

Romero Jarre Construcciones se constituyó con domicilio en 

esta ciudad de Loja, Cantón y Provincia de Loja, con un 

capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante escritura pública celebrada el dieciséis 

de marzo del dos mil diez, ante el señor Notario Quinto del 

Cantón Loja, aprobado por la Intendencia de Compañías de 

Loja mediante resolución númeroSC.DIC.L.L.10.0067 del 18 de 

marzo del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil 

de Loja bajo la partida numero doscientos treinta, del 

diecinueve de marzo del dos mil diez. TRES.- Mediante 

escritura pública celebrada el catorce de marzo del dos mil 

doce, ante el señor Notario Séptimo del Cantón Loja, 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Loja mediante 

resolución número SC.DIC.1L.2012-172 del 15 de mayo del dos 

mil doce e inscrita en el Registro Mercantil de Loja bajo 

la partida numero mil doscientos veintiuno y repertorio 

tres mil ocho, del veinticinco de octubre del dos mil doce 

bó la Reforma de estatutos y a su vez el aumento de 

de cuatrocientos dólares a mil cuatrocientos
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dólares.- CUATRO.- Mediante escritura pública celebrada el 

ocho de marzo del dos mil trece, ante el señor Notario 

Séptimo del cantón Loja, aprobado por la intendencia de 

Compañías de Loja mediante resolución numero 

SC.DIC.1.13.119 del 23 de abril del dos mil trece e 

inscrita en el Registro Mercantil de Loja bajo la partida 

número doscientos treinta y repertorio mil setecientos 

cuarenta y dos, del diecinueve de junio del dos mil trece 

se aprobó la Reforma de Estatutos y cambio de denominación 

por lo que la Compañía Limitada Romero Jarre Construcción 

pasó a denominarse Ormolina Construcciones Cía. Ltda. Como 

se dijo anteriormente, por el aumento del capital referido, 

los esposos Gabriel Augusto Molina Flores y Gabriela del 

Roció Ortega Criollo son los propietarios de trescientos 

quince participaciones de un dólar cada una, en la Compañía 

Ormolina Construcciones Compañía Limitada.- CINCO.- Consta 

del Acta número treinta y ocho de la Junta Universal de 

socios de la Compañía Ormolina Construcciones Cía. Ltda., 

del 22 de octubre del 2015, la Resolución por la cual, por 

unanimidad se autoriza a los esposos Gabriel Augusto Molina 

Flores y Gabriela del Roció Ortega Criollo transfieren en 

   

    

venta real y efectiva y de forma ¡irrevocable al 

Kleyner Alberto Ortega Criollo un total de ciento ci 

y siete de las trescientas quince participaciones d 

dólar cada una que poseen en la Compañía  Ormolina 

Construcciones Cía. Ltda. TERCERA.- TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

esposos Gabriel Augusto Molina Flores y Gabriela del Roció



1 Ortega Criollo transfieren en venta real y efectiva y de 

2 forma irrevocable al señor Kleyner Alberto Ortega Criollo 

3 «un total de ciento cincuenta y siete de las trescientas 

4 quince participaciones de un dólar cada una que poseen en 

5 la Compañía Ormolina Construcciones Compañía Limitada, 

6 reservándose para si un total de ciento cincuenta y ocho 

7 participaciones de un dólar cada una, con todos los 

8 derechos y obligaciones inherentes a las mismas. Las partes 

9 aceptan la transferencia de las participaciones conforme a 

10 lo dispuesto en este contrato. CUARTA.- PRECIO.- El valor 

11 de la presente transferencia de ciento cincuenta y siete 

12 participaciones de un dólar cada una asciende en 

13 consecuencia a un valor de ciento cincuenta y siete dólares 

14 de los estados Unidos de Norteamérica, dinero que los 

15 cedentes declaran haber recibido del  cesionario, de 

16 contado, en moneda de curso legal y a su entera 

17 satisfacción. QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE 

18 LA COMPAÑÍA.- El cesionario señor Kleyner Alberto Ortega 

19 Criollo declara tener conocimiento del activo y pasivo de 

20 la Compañía, por lo tanto asume en su calidad de socio los 

21 derechos y obligaciones que le corresponden.- SEXTA.- 

22 INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

23 «autorizadas para obtener que de la presente escritura 

    
24 pública de transferencia de participaciones se sienta razón 

rtgen de la inscripción en el Registro Mercantil 

  

     

  

   

  

hglire nte a la constitución, así como al margen de la 

GO 

E de la escritura de constitución y en el libro de 

28 acciones y accionistas de la Compañía Ormolina
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Construcciones Cía. Ltda., Y demás trámites necesarios para 

el efecto. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes bien enteradas 

del contenido y alcance de este instrumento lo aceptan en 

todas sus partes. Usted señor Notario se servirá insertar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Ruego atenderme. Def. Dr. Galo Ortega Criollo   

ABOGADO MAT.692 C.A.L.” Hasta aquí la minuta que junto con 

las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las 

partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

  habilitantes y anexos incorporados a sella. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, en 

este estado los comparecientes declaran que los dineros que 

corresponden a la negociación y los que corresponden a las 

tasas notariales provienen de actividades lícitas; Leída 

que fue integramente por mí el Notario a los comparecientes 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaria de todo lo cual 

DOY” FE.- Firman: GABRIEL AUGUSTO MOLINA FLORES CC. 

0102859907.- GABRIELA DEL  ROCIO ORTEGA CRIOLLO CC. 

1103667323.- KLEYNER ALBERTO ORTEGA CRIOLLO cc. 

          
  

1102854351.- La Notaria Doctorga María Gabriela Paz 

Monteros. 

Se otorgó ante mí, en fe de elllo confjiero esta PR 

A
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LOJA 
TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES “Compañia 

2 

Ormolina Construcciones Cia. 

Ltda.” 

CUANTIA: (USD. $157.00) 

En la ciudad de Loja, cabecera 

del cantón del mismo nombre, República del Ecuador, 

hoy trece de noviembre del año dos mil quince, ante mí, 

doctora MARÍA GABRIELA PAZ MONTEROS, Notaria Sexta del 

Cantón de Loja, comparecen los cónyuges señores GABRIEL 

AUGUSTO MOLINA FLORES Y GABRIELA DEL ROCIÓ ORTEGA CRIOLLO, 

casados entre sí, con cédula de ciudadanía número cero uno 

cero dos ocho cinco nueve nueve cero siete; y, uno uno cero 

tres seis seis siete tres dos tres respectivamente; y, por 

otra el señor KLEYNER ALBERTO ORTEGA CRIOLLO, Divorciado, 

con cédula de ciudadanía número uno uno cero dos ocho cinco 

cuatro tres cinco uno, domiciliados en ésta ciudad de Loja; 

ecuatorianos, capaces para contratar y obligarse, 

plenamente identificados por mí; me solicitan que eleve a 

la calidad de escritura pública la minuta que me presentan, 

la misma que copiada literalmente es como sigue: "Sr. 

Notario. En el protocolo de escrituras públicas a SU CaxrgñÍexTta 

sírvase insertar una de transferencia de participac 

del siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Pard 

  

celebración de la presente escritura pública de 

transferencia de participaciones comparecen por una parte 

los esposos Gabriel Augusto Molina Flores y Gabriela del
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Roció Ortega Criollo quienes en lo posterior se denominaran 

los cedentes; y por otra, Kleyner Alberto Ortega Criollo en 

calidad de cesionario, divorciado, todos mayores de edad, 

capaces para todo acto y declaración de voluntad. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.-UNO.-los cedentes esposos Gabriel 

Augusto Molina Flores y Gabriela del Roció Ortega Criollo, 

son los propietarios de trescientas quince participaciones 

de un dólar cada una, en la Compañía Ormolina 

Construcciones Compañía Limitada.-DOS.-La Compañía Limitada 

Romero Jarre Construcciones se constituyó con domicilio en 

esta ciudad de Loja, Cantón y Provincia de Loja, con un 

capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante escritura pública celebrada el dieciséis 

de marzo del dos mil diez, ante el señor Notario Quinto del 

Cantón Loja, aprobado por la Intendencia de Compañías de 

Loja mediante resolución númeroSC.DIC.L.L.10.0067 del 18 de 

marzo del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil 

de Loja bajo la partida numero doscientos treinta, del 

diecinueve de marzo del dos mil diez. TRES.- Mediante 

escritura pública celebrada el catorce de marzo del dos mil 

doce, ante el señor Notario Séptimo del Cantón Loja, 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Loja mediante 

resolución número SC.DIC.1.2012-172 del 15 de mayo del dos 

mil doce e inscrita en el Registro Mercantil de Loja bajo 

a partida numero mil doscientos veintiuno y repertorio 

il ocho, del veinticinco de octubre del dos mil doce 

obó la Reforma de estatutos y a su vez el aumento de 

tal de cuatrocientos dólares a mil cuatrocientos
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dólares.- CUATRO.- Mediante escritura pública celebrada el 

ocho de marzo del dos mil trece, ante el señor Notario 

Séptimo del cantón Loja, aprobado por la intendencia de 

Compañías de Loja mediante resolución numero 

5C.DI1C.1.13.119 del 23 de abril del dos mil trece e 

inscrita en el Registro Mercantil de Loja bajo la partida 

número doscientos treinta y repertorio mil setecientos 

cuarenta y dos, del diecinueve de Junio del dos mil trece 

se aprobó la Reforma de Estatutos y cambio de denominación 

por lo que la Compañía Limitada Romero Jarre Construcción 

pasó a denominarse Ormolina Construcciones Cía. Ltda. Como 

se dijo anteriormente, por el aumento del capital referido, 

los esposos Gabriel Augusto Molina Flores y Gabriela del 

Roció Ortega Criollo son los propietarios de trescientos 

quince participaciones de un dólar cada una, en la Compañía 

Ormolina Construcciones Compañía Limitada.- CINCO.- Consta 

del Acta número treinta y ocho de la Junta Universal de 

socios de la Compañía Ormolina Construcciones Cía. Ltda., 

del 22 de octubre del 2015, la Resolución por la cual, por 

unanimidad se autoriza a los esposos Gabriel Augusto Molina 

Flores y Gabriela del Roció Ortega Criollo transfieren en 

venta real y efectiva y de forma irrevocable al señor 

Kleyner Alberto Ortega Criollo un total de ciento cincuenta 

y siete de las trescientas quince participaciones de un 

dólar cada una que poseen en la 

Construcciones Cía. Ltda.  TERCERA.- TRANSFER e 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expue 

  

esposos Gabriel Augusto Molina Flores y Gabriela del Roció



1 Ortega Criollo transfieren en venta real y efectiva y de 

2 forma irrevocable al señor Kleyner Alberto Ortega Criollo 

3 «un total de ciento cincuenta y siete de las trescientas 

4 quince participaciones de un dólar cada una que poseen en 

5 la Compañía Ormolina Construcciones Compañía Limitada, 

6 reservándose para si un total de ciento cincuenta y ocho 

7 participaciones de un dólar cada una, con todos los 

8 derechos y obligaciones inherentes a las mismas. Las partes 

9 aceptan la transferencia de las participaciones conforme a 

10 lo dispuesto en este contrato. CUARTA.- PRECIO.- El valor 

11 de la presente transferencia de ciento cincuenta y siete 

12 participaciones de un dólar cada una asciende en 

13 consecuencia a un valor de ciento cincuenta y siete dólares 

14 de los estados Unidos de Norteamérica, dinero que los 

15 cedentes declaran haber recibido del  cesionario, de 

16 contado, en moneda de curso legal y a su mentera 

17 satisfacción. QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE   

18 LA COMPAÑÍA.- El cesionario señor Kleyner Alberto Ortega 

19 Criollo declara tener conocimiento del activo y pasivo de 

20 la Compañía, por lo tanto asume en su calidad de socio los 

21 derechos y obligaciones que le corresponden.- SEXTA.- 

22 INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente   

23 autorizadas para obtener que de la presente escritura 

24 pública de transferencia de participaciones se sienta razón 

Pa margen de la inscripción en el Registro Mercantil 
CAN TO4, 

efe ente a la constitución, así como al margen de la 
> 

t$4z de la escritura de constitución y en el libro de 

    
   

ciones y accionistas de la Compañia Ormolina
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Construcciones Cía. Ltda., Y demás trámites necesarios para 

el efecto. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes bien enteradas   

cel contenido y alcance de este instrumento lo aceptan en 

todas sus partes. Usted señor Notario se servirá insertar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Ruego atenderme. Def. Dr. Galo Ortega Criollo 

ABOGADO MAT.692 C.A.L.” Hasta aquí la minuta que junto con 

las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las 

partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, en 

este estado los comparecientes declaran que los dineros que 

corresponden a la negociación y los que corresponden a las 

tasas notariales provienen de actividades lícitas; Leída 

  que fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes 

  se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaria de todo lo cual 

DOY FE.- Firman: GABRIEL AUGUSTO MOLINA FLORES CC. 

0102859907 .- GABRIELA DEL  ROCIO ORTEGA CRIOLLO CC. 

1103667323.- KLEYNER ALBERTO ORTEGA CRIOLLO cc. 

       

  

     

1102854351.- La Notaria Doctora Malría Gabriela Paz 

Monteros. 

  Se otorgó ante mí, en /ffe de ello co 

COPIA que la sello, sigño y > en 

    mismo día de su celebracini. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DACHILLENATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOJBRES 7 £* 9ADRE 
ORTEGA € SEGUNDO ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 01.4 ADRE 
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Ñ. 110366732-3     
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ORMOLINA CONSTRUCCIONES Cia.Ltda 

Ruc: 1191735265001 

ACTA Nro. 38 

En la ciudad de Loja a los vemtidós días del mes de octubre de dos mil quince siendo las 17h30 y previa 

convocatonia 38 reúne la junta Universal de Socios de la Compafiía ORMOLINA CONSTRUCCIONES Cia. Ltda., 

conformada por la doctora Rosa Criollo Zhunaula, en su calidad de Gerente General, Ab. Gabnela del Rocío 

Ortega Criollo, presidenta de la compañía y el doctor Jorge iván Paz Monteros, socio de la misma. 

En esta junta se conocerá y se resolverá el único punto que consta en el Orden del Día de la Convocatoria. 

Una vez constatado el quórum reglamentario, la sefiora presidenta declara mstalada la Sesión con el 

carácter de Uniwersal y pide que por secretaría se dé lectura del Orden del Día, el mismo que textualmente 

dice: * Autorizar la venta de ciento cincuenta y siete participaciones de las trescientas quince que posee la 

Socia, Abogada, Gabriela del Rocío Ortega Criollo; y, a la vez, aprobar la compra de las mismas al doctor 

Kleyner Alberto Ortega Criollo, quién, una vez legalizado el Acto de Cestón de participaciones, será aceptado 

como socio de la compañia ” 

Conocido el contenido del punto a tratarse, los miembros de la Junta resuelven por unanimidad autorizar a 

la Socia Ab. Gabriela del Rocío Ortega Criollo, la cestón de las crento cincuenta y siete partipaciones que 

mantiene en la compañia al doctor Kleyner Alberto Ortega Criollo, y, que una vez que se haya cumplido con 

los requisitos de Ley, se le reconozca los derechos y obligaciones que tiene como socio de la Empresa. 

La Junta cree conveniente aclarar que la Ab. Gabriela del Rocío Ortega Criollo, continúa como Socia de la 

compañía con ciento cincuenta y ocho participaciones. 

Luego se procede a dar lectura de lo resuelto por los 300103 en la presente Junta Universal, ratrficándose en 

lo actuado de manera unánime, por lo que la presente Acta queda legalmente aprobada. 

siendo las 18h30 y sm tener otros asuntos que tratar ze clausura la presente Sestón, firmando para 

constancia en unidad de Acto, los s0c1os y la secretama que certifica. 

ORMOLINA CONSTRUCCIONES CÍA, LTDA. 

RUC: 1191735265001 

SECRETARIA 
GERENTE GENERAL LOJA - ECUADOR PRESIDENTA 

    

  

socio



Loja, 19 de noviembre de 2015 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad 

Ge mi consideración: 

Rosa Elvira Criollo Zhunaula, en mi calidad de Gerente de la compañía ORMOLINA 

CONSTRUCCIONES Cia. Ltda., ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañias , comunico que en la compañía ORMOLINA 

CONSTRUCCIONES Cía. Ltda., se ha realizado la transferencia de acciones, conforme al siguiente 

detalle: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSION 

NACIONAL 

Gabriela del Rocio Ortega Criollo Ktaynaer Alberto Ortega Crialio 157 acciones $157.00 

C.C. 11036673232 CC. 1102854351 $ 1.00 c/u 

Gabriel Augusto Molina Flares 

EL 01022359907 

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el Libro de 

Acciones y Accionistas con fecha 19 de noviembre de 2015. 

Sin otro particular gue comunicar, le solicito comedidamente se realice el Registro de la presente 

Transferencia en la instancia correspondiente. 

Atentamente, 

  

ORMOLINA CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 
RUC: 1191735265001 

GERENTE GENERAL GERENCIA 
LOJA - ECUADOR
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,» Registro Mercantil de Loja 

TRÁMITE NÚMERO: 6153 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

1 4223 
1 26/11/2015 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA SEXTA /LOJA /13/11/2015 

ORMOLINA CONSTRUCCIONES CIA.ETDA. 

LOJA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS SEÑORES GABRIEL AUGUSTO MOLINA FLORES Y GABRIELA DEL ROCIO ORTEGA CRIOLLO 

TRANSFIEREN 157 PARTICIPACIONES AL SR. KLEYNER ALBERTO ORTEGA CRIOLLO.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ORMOLINA 

CONSTRUCCIONES CIA.1TDA. 

      

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOYCAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESG DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
     

        FECHA DE EMISIÓN: /OJA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «..le hace bien al país! 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191735265001 

RAZON SOCIAL: ORMOLINA CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ORMOLINA CONSTRUCCIONES CÍA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRIOLLO ZHUNAULA ROSA ELVIRA 

CONTADOR: ZABALETA COSTA RUCIO DEL CARMEN 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 19/03/2010 FEC. CONSTITUCION: 19/03/2010 

FEC. INSCRIPCION: 30/03/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/06/2013 

CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: LOJA Cantón: LOJA Parroquia: El SAGRARIO Ciudadela: ZAMDRA Barrio: CENTRAL Calla; JOSÉ ANTONIO 
EGUIGUREN Número. 10-53 intersección. JUAN JOSE PEÑA Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL COLEGIO LA 
DOLOROSA Email: rosa4 7986 (Mhotmall.com Telefono Trabajo: 072565839 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ÁREXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

—  * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1VREGIONAL SUR LOJA CERRADOS: 0 

  

o % ULLOA    

  

  

  

FIRMA DE ONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: gar de emision: LOJ RNARDO Fecha y Hora: 261 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1191735265001 

RAZON SOCIAL: ORMOLINA CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ. >>> FECINICIOACT. 19/03/2010. 

NOMBRE COMERCIAL: — ORMOLINA CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. FEC. CIERRE: 

2 FEC. REINICIO: 
AGTIMDADES ECONÓMICAR: 

CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION. 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

I — ¿CCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOJA Cantón: LOJA Parroquia: EL SAGRARIO Ciudadela: ZAMORA Barrio: CENTRAL Calle: JOSE ANTONIO 
EGUIGUREN Número: 10-53 Intersecclón: JUAN JOSE PEÑA Referencia: A UNA CUAGRA DEL COLEGIO LA DOLOROSA Exnal! 

rosa4 7/96 hotmail.com Telefono Trabajo: 072565839 
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DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

       

   



Loja, 16 de noviembre de 2015 

Dra. 

Rosa Criollo Zhunaula 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA ORMOLINA CONSTRUCCIONES Cia. Ltda. 

Ciudad. 

De mi consideración; 

Gabriela del Rocio Ortega Criollo, en mi calidad de Accionista de la Compañía ORMOLINA 

CONSTRUCCIONES Cia. Ltda., comparezco ante usted para manifestarle, que dando cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. 129 de la Ley de Compañias, he resuelto transferir una parte de las 

acciones que poseo en la compañía que usted representa. Á continuación el detalle de la 

transferencia: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO INVERSIÓN 

NACIONAL 

Gabriala del Roclo Ortega Criollo  — Kleyner Álbarto Ortega Criollo 157 acciones $ 157.00 

CC 1103667323 Ccl102854351 $ 1.00 c/u 

Gabrial Augusto Mailna Flores 

CL. 0101859907 

  

CC 1103667323 Cc1101854351 

Gabriela del Raclo Ortega Criallo Kteyner Albarto Ortega Criolla 

F. 

£.C0102359907 

Gabriel Áugurto Molina Flores


